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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 9 DE DICIEMBRE DE  2015.


Siendo las diez horas y treinta minutos  horas del día treinta de noviembre de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de noviembre de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

En base al Informe del Técnico del Patronato de Promoción Económica de fecha 30 de noviembre de 2015, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO.- Aprobar la aceptación de la renuncia realizada por Dña. Elena Poyatos León, en representación de la empresa Alquiler y Venta de bicicletas s.l., a la ayuda que se le concedió en Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca del día 13 de mayo de 2015, ayuda por importe de 25.000,00 euros que solicitó y le fue concedida al amparo de las bases reguladoras de ayudas para la puesta en marcha y modernización de empresas que se instalen en el barrio de san Antón, a través del programa URBANA-SAN ANTÓN para instalar la actividad de alquiler y venta de bicicletas en Avenida Virgen de la Luz n º 15 de Cuenca (n º 17 según catastro).

SEGUNDO.- Anular el documento contable de autorización y disposición de gasto del Ayuntamiento de Cuenca número 220150003803 de fecha 12 de mayo de 2015, por importe de 25.000,00 €, que contenía el importe de la ayuda a transferir, tras la justificación correspondiente, a la empresa “Alquiler y venta de bicicletas s.l.”, por la instalación de la actividad de alquiler y venta de bicicletas en Avda. Virgen de la Luz, 15 (17 según catastro) de Cuenca.

2.2.- PATRIMONIO.

PRIMERO.- Aprobar la ampliación del plazo de presentación de ofertas dentro del procedimiento de selección para la adjudicación de la concesión administrativa para el uso y explotación de la zona de Quiosco en Paseo del  Júcar, en un día más, finalizando el plazo el lunes 28 de Diciembre a las 14 horas.

SEGUNDO.- Ordenar la publicación del presente acuerdo. 

2.3.- HACIENDA.


Teniendo en cuenta del Informe de Tesorería de fecha 26 de noviembre de 2015, la Junta de Gobierno Local toma conocimiento del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de octubre del ejercicio 2015.
El periodo medio de pago global es de 67,93 días, que detallado por Ayuntamiento y Organismos Autónomos quedaría como sigue:
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	Entidad
	Ratio de 
Operaciones 
Pagadas *
	Ratio de 
Operaciones 
Pendientes de 
Pago *
	Periodo Medio de 
Pago Mensual *

	Cuenca
	110,19
	65,59
	68,43

	Gerencia Municipal  Urbanismo
	0
	31,00
	31,00

	Inst. M. Deportes (IMDECU)
	125,69
	66,96
	72,38

	O. Aut. Inst. Juan de Valdés
	16,05
	(15,00)
	7,52

	P. M. Prom. Econ., Form. y Empleo
	0
	30,93
	30,93


3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Planeamiento.

Aceptar la propuesta de resolución y proceder a la aprobación del proyecto de segregación de la parcela municipal del Polígono San Fernando correspondiente al PERI “RM2A” De Cuenca.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

4.1.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

4.1.1.1.-
PRIMERO.- Personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo  del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha en el recurso de apelación contra la  sentencia recaída en el Procedimiento Ordinario nº 59/2015.
SEGUNDO.- Designar letrado a D. Luis Felipe Valero García y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parrilla (Cuenca) y al Procurador de los Tribunales D. Jose Luis Salas Rodríguez (Albacete).

4.1.1.2.- 
PRIMERO.- Personarse ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo  del Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha en el recurso Procedimiento Ordinario nº 406/2015.
SEGUNDO.- Designar letrado a D. Luis Felipe Valero García y procuradora a Dª Mercedes Carrasco Parrilla (Cuenca) y al Procurador de los Tribunales D. Francisco Ponce  Riaza  (Albacete)”. 
4.1.2.- Información al Juzgado Contencioso Administrativo.

Informar sobre el cumplimiento del Auto nº 70/15 de 4 de Mayo de 2015, recaído en ejecución de Sentencia de Procedimiento Ordinario nº 47/2011 y su traslado al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cuenca.
4.2.- CONTRATACIÓN.

4.2.1.- 

Comprometerse a asumir las cantidades correspondientes por obras complementarias, revisiones de precios, abono a los contratistas de daños y perjuicios cuando existan causas directamente imputables a las Administración Municipal con cargo a la inversión programada en el Plan PROVINCIAL DE COOPERACION A LAS OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES (P.O.S.) para el año 2.015, y siendo responsable exclusivo de las incidencias u otras circunstancias de cualquier índole que se produjeran durante la ejecución de la obra o el servicio, quedando eximida la Diputación de todo tipo de responsabilidades.

Asimismo, se compromete a solicitar, de la Excma. Diputación Provincial con carácter previo y mediante el acuerdo o resolución del órgano competente municipal, LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE sobre cualquier MODIFICADO DE PROYECTO Y/O DEL CONTRATO que se ajuste a necesidades de interés público debidamente justificadas y a los requisitos legales establecidos en el Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Igualmente, y en caso de no formular la autorización indicada señalada en el apartado anterior o de denegación motivada de la misma por la Diputación o por la Administración competente, el Ayuntamiento se compromete a abonar al adjudicatario el importe íntegro de la modificación realizada.
4.2.2.- 

Comprometerse a asumir las cantidades correspondientes por obras complementarias, revisiones de precios, abono a los contratistas de daños y perjuicios cuando existan causas directamente imputables a las Administración Municipal con cargo a la inversión programada en el Plan PROVINCIAL DE COOPERACION A LAS OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES (P.O.S.) para el año 2.015, y siendo responsable exclusivo de las incidencias u otras circunstancias de cualquier índole que se produjeran durante la ejecución de la obra o el servicio, quedando eximida la Diputación de todo tipo de responsabilidades.

Asimismo, se compromete a solicitar, de la Excma. Diputación Provincial con carácter previo y mediante el acuerdo o resolución del órgano competente municipal, LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE sobre cualquier MODIFICADO DE PROYECTO Y/O DEL CONTRATO que se ajuste a necesidades de interés público debidamente justificadas y a los requisitos legales establecidos en el Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Igualmente, y en caso de no formular la autorización indicada señalada en el apartado anterior o de denegación motivada de la misma por la Diputación o por la Administración competente, el Ayuntamiento se compromete a abonar al adjudicatario el importe íntegro de la modificación realizada.
4.3.- PERSONAL.

PRIMERO.- Asumir los informes obrantes en el expediente administrativo del Secretario General y de la Intervención, siendo los mismos la motivación del presente acuerdo de la Junta de Gobierno Local, y formando parte de dicho acuerdo, al amparo de lo prevenido en los artículos 54 y 89 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

SEGUNDO: Tomar conocimiento de la sentencia 627/2015, de Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha, Sala de lo Contencioso Administrativo, ejecutando la misma y surtiendo efectos dicho acto al día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca de la Modificación Presupuestaria número tres del Presupuesto del Ayuntamiento de Cuenca. La forma de ejecución es que D. Jose Ignacio Alvaro Chirveches pasará a desempeñar el puesto de Jefe de Servicio de Empleo y Don Vicente Fernández Campillo el de Jefe de Servicio Administrativo de Educación y Cultura. Asimismo se hace constar la existencia, por la nulidad de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo, de un puesto denominado Jefe de Servicio de Gestión de Personal, que no ha sido dotado presupuestariamente mediante la Modificación Presupuestaria indicada, debido a la renuncia de la persona que lo ocupaba cuando se anuló el acto administrativo, D. Fernando Álvaro García.

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

5.1.- MEDIO AMBIENTE.

Aprobar las listas provisionales de admitidos y excluidos para la adjudicación de parcelas en los huertos sociales.

Listado Provisional de Admitidos con Adjudicación Provisional de Parcela

	NOMBRE
	PRIORIDAD

	ASOCIACION CULTURAL PANENES  
	Declarado Excelente

	JOSE REAL SEVILLA
	Declarado Excelente

	RAMON GIL GARCIA
	Declarado Excelente

	LAUREANA HUELAMO NOVILLO
	Declarado Excelente

	JESUS ROMO DELGADO
	Declarado Excelente

	BIENVENIDO ASPAS PEREA
	Declarado Excelente

	MARIA LUISA NAVARRO MEDA
	Declarado Excelente

	ADELINO SERRANO PRIEGO
	Declarado Excelente

	JUAN RAMON RUBIERA NUÑEZ
	Declarado Excelente

	LUIS RUBIERA MARTÍN
	Declarado Excelente

	ENCARNACIÓN LAZARO PRIETO
	Declarado Excelente

	JOSEFINA MARTINEZ MUÑOZ
	Declarado Excelente

	MARINO GRANDE MUÑOZ
	Declarado Excelente

	JOSE RAMÓN GIL OLIVARES
	Declarado Excelente

	AGUSTIN RUBIO LÓPEZ
	Declarado Excelente

	ANGELES PEREZ CHICHARRO
	Persona en situación de desempleo

	FELIX DE LA CRUZ LOPEZ IBARRA
	Persona en situación de desempleo

	RAFAEL REDONDO DIAZ
	Persona en situación de desempleo

	MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ BAEZA
	Persona en situación de desempleo

	MILAGROS CAÑAMARES CARAVACA
	Persona en situación de desempleo

	PEDRO MAÑAS MARTINEZ
	Persona en situación de desempleo

	DIONISIA HUELAMO HORTELANO
	Discapacitado

	PEDRO LUIS GIL SANZ
	Discapacitado

	VALENTIN JARQUE BUENO
	Discapacitado

	SANTIAGO MEDINA MURCIANO
	Discapacitado

	MARISOL LOPEZ ORDOÑA
	Discapacitado

	MIGUEL GARCIA HORTELANO
	Necesitada de actividad terapéutica

	PETRA FERRANDIS CACHO
	Pensionista 

	MARIA DEL CARMEN DE LOS SANTOS LOPEZ
	Familia numerosa

	ASOCIACION COMISION CATOLICA ESPAÑOLA DE MIGRACION  
	ONGs 

	TSVETELIN DENCHEV GERGANOV
	Resto de solicitantes

	MARIA ARGENTINA PEREZ GARCIA
	Resto de solicitantes

	BLANCA PINEDO RODRIGUEZ
	Resto de solicitantes


Listado Provisional de Excluidos
	NOMBRE
	MOTIVO DE EXCLUSION

	JESUS SANZ MONTOYA    
	1

	INMACULADA  MUÑOZ MARTINEZ  
	1

	DORIAN GUIDO SANZ ESTEBAN
	2

	MARIA ESTHER GOMEZ FERRANDIS
	2

	JOSE LUIS RUIZ MOYA
	2

	FRANCISCO VERDEJO LOPEZ
	1,2

	PEDRO MIGUEL MAÑAS MONTALBO
	3

	ANA ISABEL GRANDEMARTINEZ
	3

	GODOFREDO CAÑAS LAIN
	4

	ENCARNACIÓN GARRIDO JAEN
	4

	BYRON FCO. TOAPAXI ALVAREZ
	4

	VALENTIN COTANILLA MANZANARES
	4

	ISABEL MARTINEZ ALCEDO
	4

	ALEJANDRO CABRERA LANERO
	4

	VALENTIN OLIVARES PASTOR
	4

	EDUARDO PRIETO HUELAMO
	4


Motivos de exclusión

1. No estar la corriente de pago de las obligaciones tributarias.

2. Instancia fuera de plazo. 

3. Perteneciente mismo núcleo familiar que otro solicitante.

4. Repite convocatoria.
Se establece un plazo de 10 días naturales para posibles reclamaciones y alegaciones, que deberán presentarse por escrito mediante instancia dirigida al Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, pudiéndose presentar en cualquiera de los registros municipales (Ayuntamiento de Cuenca y Mercado Municipal) ó en la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley 30/1992 del 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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